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" 2 Bogo tá -Manaos y puntos intermedios, en a m b a s di-
recciones; 

3 Bogotá-Let ic ia -Por to Velho, en a m b a s direcciones; 
4 Le t ic ia -Manaos y puntos in te rmedios , ' en ambas di-

recciones, 
II Á través del Brasil: 
1 De Bogotá p a r a Río de J ane i ro y /o S a n Pablo, y más 

allá vía Montevideo pa ra Buenos Aires, en a m b a s di-
recciones. 

NOTA: Los puntos in termedios mencionados en las r u t a s 
. 1-2 y 1-4, se rán f i j ados med ian te cambios de notas . 

P R O T O C O L O DE FIRMA 
En el curso de las negociaciones que h a n t e rminado en 

esta fecha con la f i rma del Acuerdo sobre Transpor t e s Aé-
reos en t re la República de Colombia y la de los Estados 
Unidos del Brasil , los Plenipotenciar ios de las dos Altas 
P-artes C o n t r a t a n t e s se pusieron de acuerdo sobre los si-
guientes pun tos adicionales, que se re lac ionan con la apli-
cación práct ica del mismo Acuerdo. 

1? Las f recuencias de vuelos y la capac idad ofrecida en 
las ru ta s de t e rminadas en el Anexo del Acuerdo se rán es ta-
blecidas de común acuerdo por las au tor idades de ae ronáu-
tica civil de las Pa r t e s Cont ra tan tes , ten iendo en cuenta 
el potencial de t rá f ico y la calidad de equipo de vuelo 
que se emplee por las compañías respectivas. 

2? Teniendo en cuen ta que en la- r u t a I I - l del Cuadro de 
ru t a s bras i leñas de- escala en P a n a m á f u e considerada "es-
cala técnica" con relación al t ráf ico desde y hacia .Colombia , 
queda en tendido que la empresa o empresas bras i leñas de-
s ignadas no e je rcerán derechos de t rá f ico en t r e Colombia 
y P a n a m á , en a m b a s direcciones. 
� 3?- Cuando u n a o var ias empresas colombianas establezcan 

servicios aéreos a; México, Los Angeles o S a n Francisco, las 
au tor idades ae ronáu t i cas de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se 
pondrán de acuerdo pa ra f i j a r las l imitaciones de f r ecuen -
cia y /o capac idad que se hagan necesarias, de conformidad 
con el p u n t o 3 de la l e t ra e> de la Sección IV del Anexo. 
En caso de que no se llegare a u n acuerdo den t ro de los 
sesenta (60) días posteriores a la fecha de iniciación de las 
negociaciones, se ap l ica rán las l imitaciones sugeridas por 
las au tor idades aeronáut icas colombianas. 

4? En la m i s m a f o r m a anter ior p rocederán las au tor idades 
-aeronáut icas de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s cuando la empresa 
o empresas- colombianas des ignadas establezcan servicios 
aéreos regulares en t re Rio de Jane i ro y/o, S a n .-Pablo y Bue-
nos- Aires, vía Montevideo. 

5"? Si en el f u t u r o el Gobierno brasi leño tuviese el pro-
pósito de establecer servicio de t r anspor t e ' aéreo regular 
en t re el Brasi l y Colombia y países más allá, vía la Paz, -LU 
ma o Quito, el Gobierno colombiano, e x a m i n a r á con el eleva-
áo espíri tu de cooperación y amis tad que an ima a los dos 
Gobiernos, la posibilidad de incluir esa r u t a en el cuadro 
que cons ta en el Anexo al Acuerdo, s iempre que se de jen 
a salvo p r imord ia lmente los intereses de todos los servicios 
efectuados por empresas colombianas en la misma ru ta . 

En fe de lo cual, los Plenipotenciar ios designados por las 
Par tes C o n t r a t a n t e s f i r m a n el presente en dos e jempla res 
del mismo tenor, en idiomas castel lano y portugués, igual-
mente válidos, en la ciudad de Bogotá, a los veintiocho 
días del mes de mayo de mil novecientos c incuenta y ocho. 

Carlos Sánz de Santamaría 

José Carlos de Macedo Soares 

Aprobado, sométase a la consideración del Congreso Na-
cional pa ra los efectos consti tucionales. . 

' RAFAEL HERNANDEZ P A R D O 
GABRIEL .PARIS 

RUBEN P I E D R A H I T A 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Sánz de Santamaría 

. Es fiel copia del original del Acuerdo sobre T ranspor t e 
Aéreo en t re la Repúbl ica de Colombia y la Repúbl ica de 
los Estados Unidos del Brasil , cuyo original reposa en los 
Archivos de. la División de Asuntos Jurídicos de esta Can -
cillería. 

Bogotá, D. E. 
Carlos Borda Mendoza 

Secretar io Genera l 

. Artículo 2? Es ta Ley regirá désde su 'Sanción. 

'. Dada en Bogotá a los diez días del mes de octubre de 
mil novecientos se t en ta y cuatro . 

' El Pres iden te del honorable Senado, 

� J U L I O CESAR TUR-BAY AYALA 

El Pres iden te de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secre tar io Genera l del honorable Senado, 

Anjaiiry Guerrero. 

El Secretar io de la honorable. C á m a r a de Representan tes , 

Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional . 

� B.ogotá, D. E., 10-de enero, de 1975. 

. Publiquese y ejecútese. 
A L F O N S O LOPEZ; M I C H E L S E N 

El Minis tro de Relaciones. Exteriores, 

Indalecio L :cvano Aguirre 

El J e f e del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de Aeronáut ica 
Civil, ' ' 

Alfonso Ca"ycedo Herrera. 

LEY 5 de 1975 

(eneró SO) 

por la cual se modifica el Título XIII del Libro Primero del 
Código Civil y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia > 

D E C R E T A : 

Artículo 1?. El Tí tulo Xl ' I I del Libro P r imero del Código 
Civil quedará así : 

DE LA ADOPCION 

Artículo 269. Podrá adop ta r quien siendo capaz, h a y a 
cumplido 2.5 años, tenga 15 más que el adoptivo y se en-
cuen t re en condiciones físicas, menta les y sociales hábiles 
pa ra sur iünis t rar hogar a u n menor de 18 años. 

Artículo 270. No se opone a la adopción que el a d o p t a n t e 
h a y a tenido, tenga o llegue a tener hi jos legítimos, na tu ra l e s 
o, adoptivos. 

Artículo 271. El mar ido y la m u j e r pueden adop ta r con-
j u n t a m e n t e , s iempre que uno de.ellos sea mayor de 25 años. 

El cónyuge no divorciado solo puede adop ta r con el con-
sentimiento; del cónyuge con quien convive. 

El guardador podrá adop ta r a su pupilo pero deberá ob-
tener p rev iamente la aprobación de la cuen ta de los bienes 
de éste que haya ven.ido admin i s t rando . 

Artículo 272, Solo po.drán adoptarse menores de .18 años, 
salvo que el a d o p t a n t e hubiera tenido el cuidado personal 
del adoptable an tes de que éste cumpl ie ra ta l edad. 

Si el menor tuviera bienes, la adqpción se h a r á con las 
fo rmal idades exigidas pa ra los guardadores . 

Artículo 273. El h i jo n a t u r a l ' pod rá ser adop tado por su 
padre o. por su madre . T a m b i é n podrá ser adop tado por su 
padre o por su m a d r e c o n j u n t a m e n t e con el otro cónyuge. 
El h i jo legítimo de uno de los cónyuges podrá ser adop tado 
p.or el otro.. 

Articulo 274. La adopción requiere el consent imiento de 
los padres . Si uno de ellos f a l t a r e según lo previsto en los 
artículos. 1'18 y 119, será suf ic iente el consent imiento del 
otro. ' ' . -

A fa l t a de los padres , será necesar ia la autor ización del 
guardador . En su defecto, ésta será dada por el defensor 
de menores y, en subsidio, por la inst i tución de asistencia 
social deb idamente au tor izada por el In s t i t u to Colombiano 
de Bienes tar Fami l i a r en donde se encuen t re el menor . 

Si el menor fuere ' púber, será necesario además su con-
sent imiento. 

Artículo 27.5. La adopción requiere sentencia judicial. Una 
vez en f i rme la sentencia que concede la adopción, se ins-
cribirá en el Registro del Es tado Civil. 

No obs tante , los efectos de la adopción se p roduc i rán desde 
la admisión de l a - d e m a n d a si la sentencia fue re favorable. 

Artículo 276. Por la adopción adquieren adop tan t e y adop-
tivo, los derechos y obligaciones de padre o m a d r e e h i jo 
legítimo, con las l imitaciones a que se re f ie ren los ar t ículos 
284 y 285. 

El adoptivo l levará como apellido el del adop tan te , salvo 
que el padre o la m a d r e de sangre h a y a n consentido la adop-
ción simple y se convenga en que el adoptivo conserve su 
apellido original, al que podrá agregar el del adop tan te . ' 

Artículo. 27T. Por la adopción simple el adoptivo cont inúa 
formando, pa r t e de su famil ia de sangre, conservando en ella 
sus derechos y obligaciones. 

Artículo 278. Por la adopción p lena el adoptivo cesa de 
per tenecer a s u - f a m i l i a de sangre , ba jo reserva del impe-
dimento ma t r imon ia l del ordinal 9° del ar t ículo 140. E n 
consepuencia: 

1?. Carecen^los padres, y demás par ien tes de sangre de todo 
derecho sobre la persona y bienes del adoptivo. 

2?' NO podrá ejercerse la acción de . impugnación de la 
m a t e r n i d a d de qúe' t r a t a n los ar t ículos 335 a 338, ni la de 
reclamación de es tado del ar t ículo 406, ni reconocimiento 
o acción alguna- e n c a m i n a d a á establecer la fi l iación de 
sangre del-adoptivo. Cualquier declaración o fallo a este res-
pecto carece- de valor. 

Artículo 279. L a adopción, p lena establece relaciones de 
parentesco en t re el "adoptivo, el a d o p t a n t e y los par ien tes de 
sangre de éste. 

La adopción simple solo establece paren tesco en t re el 
adoptan te , el adoptivo y los hi jos de éste. 

Articulo 280. El Juez, a petición del adop tan te , decre ta rá 
la adopción simple o la adopción plena. En la sentencia de 
adopción plena se omi t i rá el nombre de los padres de sangre , 
si f ue ren conocidos. 

Articulo 281. La1- adopción simple podrá convert irse en 
adopción p lena si así lo solicitare el adoptante.-
. Artículo 282. Par-a efectos de la adopción, se en t ienden 
que se e n c u e n t r a n abandonados : 

. 1? Los expósitos; ' 
'2? Los-menores ' en t regados a un establecimiento de-as i s -

tencia social, cuando, no hubieren Sido rec lamados por sus 
padres o por sus guardadores den t ro del t é rmino de t res 
(3.) meses; 

3 ' Él menor que haya sido en t regado por su representante 
legal "para que sea dado en adopción, ya sea por in termedio 
del Ins t i tu to Colombiano de Bienes tar Fami l i a r o de u n a 
inst i tución deb idamente autor izada por el mismo Ins t i tu to . 

Artículo 2¿3. Corresponde al Defensor de Menores declarar 
el estado de abandonó de un menor preyio el procedimiento 
señalado en los ar t ículos 8 y 9 del. Decréto 1818 de 1964. 
. Artículo 284. El adoptivo en. la adopción plena, hereda al 
adop tan t e como h i jo legítimo; en la adopción simple, como 
hi jo natural... * 

Todo hi jo adoptivo es legit imario del á d o p t á n t e y podrá 
ser favorecido con la cua r t a de mejoras , en la fo rma que. 
esta asignación es r eg l amen tada por el ar t ículo 23 de la 
Ley 45 de 1936. 

En la sucesión' in tes tada , el adoptivo podrá ser -represen-
tado por sus hi jos legítimos.. 

Artículo 285, El adop tan t e en . la adopción p lena t iene en 
la sucesión del adoptivo los derechos heredi tar ios qué iés" 
hub ie ran podido corresponder a los padres de sangré. 

En la adopción simple el a d o p t a n t e recibirá la cuota que 
corresponda a uno de aquellos. A f a l t a de padres de sangre , 
ocupará el lugar de éstos. 

El a d o p t a n t e es legi t imario del adoptivo. 
Articulo 2,88. El In s t i t u to Colombiano de Bienes ta r F a -

miliar proveerá al cuidado personal de los menores de 18 
años que requieran protección. En cumpl imiento de esa 
función , podrá entregar los a establecimientos públicos o 
privados que, e n - r a z o n de su organización, se encuén t r en 
especializados en sumin i s t r a r cr ianza y educación a menores . 

Artículo 2? Los jueces de menores del domicilio' o resi-
dencia del adoptable , conocerán de los procesos de adopción 
con intervención fprzosa del defensor de menorés . 

La adopción de mayores de 18 años- a que se ref iere la 
excepción del ar t iculo 272 será de competenc ia de los jueces 
del circuito. 

Artículo 3? La d e m a n d a de adopción deberá con tene r : . 
1? La designación del juez a quien se d i r i j a ; 
2"? El nombre , edad, domicilio o residencia del d e m a n -

dan te ; 
39 El nombre , edad, domicilio o residencia del menor que ' 

p r e t enda adoptarse , asi como el nombre y. domicilio de los . 
padres o del guardador , saivo que se t r a t e de menores 
abandonados ; 

4? Los hechos y motivaciones, que s i rvan de f u n d a m e n t o 
a las peticiones del" d e m a n d a n t e ; 

5? Los f u n d a m e n t o s de derecho que se invoquen; 
6? I.a petición de las pruebas que se p re t enda h a c e r 

valer. 
Artículo 4? A la d e m a n d a se a n e x a r á : 
1"? La prueba de la edad de los adop tan tes y del adoptable ; 
2? La prueba del mat r imonio , cuando mar ido y m u j e r 

adopten c o n j u n t a m e n t e ; -. 
3? La declaración del abandono decre tada por el D e f e n -

sor de Menores en los casos deí ar t ículo 282; 
4? Cert i f icación sobre Vigencia de la l icencia de f u n c i o r 

n a m i e n t o de la inst i tución donde se encuen t re a lbergado 
el menor , expedida por el Ins t i tu to Colombiano de Bienes ta r 
Fami l i a r ; 

5? P r u e b a de las condiciones físicas, men ta l e s y sociales 
de que t r a t a el ar t ículo 269; 

6?" Las demás pruebas que se es t imen conducentes . 
Artículo 5? Admit ida la demanda , el Juez de Menores le 

d a r á curso según el procedimiento de jurisdicción vo lun ta r ia 
que seña la el ar t iculo 651 del Código de Procedimiento Civil. 

El Defensor dé Menores desempeñará den t ro del proceso 
las funciones que dicho ar t ículo seña la al agente del Mi-
nister io Público. 

Si el a d o p t a n t e muere an tes de p.roferirse la sentencia , el. 
Juez o rdena rá la not i f icación de la existencia del proceso 
a sus herederos, dando aplicación, si fue re necesario, a los. 
art ículos 81 y 318 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 69 La sentencia que' decre ta la "adopción deberá 
expresar los derechos y obligaciones que con t raen a d o p t a n t e 
y adoptado; si se t r a t a r e de adopción plena, deberá expresar 
todos los datos necesarios a f in de' que la inscripción en el 
registro civil const i tuya el ac ta de nac imien to y reemplace la 
de origen, la cual quedará sin valor. Al margen de ésta se 
colocará la expresión, "adopción plena". 

La sen tenc ia es apelable a n t e el T r i b u n a l Superior del 
Distr i to Judicial , donde in te rvendrá el Defensor de Menores 
y, u n a vez en f i rma , se inscribirá en el registro civil. 

Artículo 79 Podrá pedirse la invalidez de lá sentencia que 
decre ta la adopción, med ian te el ejercicio del recurso ex-
t raord ina r io de revisión que r eg l amen tan los ar t ículos 379 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 89 Las pei-sonas que residen en el* exterior y cuya 
d e m a n d a de adopción h a y a sido admi t ida por el Juez, 
deberán solicitar autorización al In s t i t u to Colombiano de 
Bienes ta r Fami l i a r p a r a t r a s l ada r al- menor al respectivo 
país . , 

Artículo 99 Las demandas de adopción admi t idas por los 
jueces civiles del circuito o de "menores en el m o m e n t o de 
e n t r a r en vigencia es ta Ley, c o n t i n u a r á n t r a m i t á n d o s e con-
forme ai procedimiento vigente en la fecha, de su iniciación 
pero- nóN requer i rán el o torgamiento de escr i tura pública. 

No obstante , el d e m a n d a n t e podrá prescindir 'del proceso 
an te el Juez Civil del Circuito y recurr i r al Juez de Menores. 

Artículo 10. Todas las adopciones decre tadas a n t e s de e n -
t r a r en vigencia esta Ley serán consideradas como adop-
ciones simples, salvo que el a d o p t a n t e solicite la adopción 
plena. 

Artículo 11. So lamente podrán desarrol lar p rog ramas de 
adopción el Ins t i tu to Colombiano de Bienes ta r Fami l i a r y 
las inst i tuciones que h a y a n sido deb idamente au to r i zadas 
por él p a r a este efecto. 

Artículo 12. La t a r i f a de los impuestos sobre las asignacio-
nes por causa de muerte, o donaciones que cor respondan a 
los hi jos adoptivos será la mi sma que la de los h i jos legíti-
mos del causan te o donante . La t a r i f a de los impuestos que 
por la misma clase de asignaciones corresponda al padre o 
a la madre adop tan te s será la mi sma que la de los padres1 

de sangre. 
Artículo 13. Derógase la Ley 140 de 1960, los art ículos 27 

y 28 de la Ley 75 de 1968, el ar t ículo 24 del Decreto 1260. 
de 1970 y demás disposiciones con t ra r i a s a la presente Ley. 

Artículo 14, La presente Ley comenzará a regir desde el 
día de su promulgación. * 

Dada en Bogotá, D. E., a ' . . . diciembre de 1974. 

El Presidente ' del honorable Senado de la República, 

J U L I O CESAR TURBAY AYALA 

E;1 Pres idente de la honorable C á m a r a ' d e Represen tan tes , 

' LUIS VILLAR BORDA 

El Secretar io Genera l del H. Senado de la República, 

Ainaury Guerrero 

El Secretar io Genera l de la H. C á m a r a d'e Rep re sen t an t e s , 

Ignacio ¿aguado Moneada. 


